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interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencio$o~Administradvode
la Audiencia Territorial de Granada. .

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Un día por traslado de domicilio habitual.
El tiempo necesario para exámenes de estudios oficiales.

2.° Este Reglamento sustituye lo dispuesto en el artículo 66 del
Reglamento de Régimen Interior, y el Articulo 60 de la Ordenanza
L,alJora1 Siderometalúrgica y tendrá carácter interpretativo del párrafo 3
del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, !;olamente en 10 que se
refiere a los casos previstos en el mismo.

3.° Como aclaración a lo establecido en el párrafo b) del número 3
del articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda que los
permisos incluidos en el cuadro anterior se ampliarán en un día más
cuando sea necesario realizar un desplazamiento de más de 75 kilóme
tros y menos de 250 kilómetros, yen dos días más cuando sea necesario
realizar un desplazamiento de más de 250 kilómetros.

9550 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta·
r[a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 147/1989; interpuesto
ante la Sala de /0 Contencioso-Administratim de la Audien
cia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Scgismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Carmen Martínez
Diaz, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 189/1989, contra la Res~lu
ClOno de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
nOVIembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a Jos posibles

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Pedro Jesús Galero
Peral, funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
r~curso contencioso~administrativo número 249/1989, contra la Resolu
ción. de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novJembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntenimiento d.e la Resolución impugnada que
ostenten derechos denvados de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

....'.:

9551 RESOLUCIO/\¡' de 28 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que Si? dispone la publicación del
Convenio Co/ectivo de la Empresa «Mediterranean Aldea
Container Unes. Sociedad Anónima Mas}).

Vistó el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (.Mcditerranean
Africa Container Lines, Sociedad Anónima Mas», que fue suscrito con
fecha 15 de noviembre de 1988, de una parte, por miembros del Comité
de Flota de la ciwda razón social, en representación· de los trabajadores,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y d~pósjto de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Teresa Guerrero
Cortés, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 147/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura barernada de puestos de trabajo de! Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo seilor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su intercs, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

~1adrid, 22 de marLO de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Artículo l.0 Ambito de aplicación.-EI presente Convenio regula las
condiciones económicas, sociales y de trabajo entre la Empresa «Mac
Lincs, Sociedad Anónima» y los tripulantes de los buques de su flota
incluidos en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante.

Art. 2.° Vigencia)' denllncia.-EI presente Convenio entrará en
vigor el dia 1 de enero de 1989, con independencia de la fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Su vigencia será de un año con efectos hasta el 31 de diciembre de
1989, y se entenderá denunciado a la fecha de su vencimiento.

Art. 3.° Vinculación a /a totalidad.-A todos los efectos, el presente
Convenio constituye una unidad indivisible por 10 que no podrá
pretenderse la aplicación de una o varias de sus cláusulas, desechando
el resto, sino que siempre habrá de ser aplicado y observado en su
integridad y considerado globalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de las normas
de este Convenio, y este hecho desvirtuara el contenido del mismo, a
juicio de las partes, quedará sin eficacia la totalidad del Convenio, que
deberá ser considerado de nuevo por la Comisión Negociadora.

Art. 4.° Compensación y absorción futuras.-El conjunto de condi
ciones salariales pactadas en este Convcnio absorberá y compensará, en
com puto anual, cualesquiera mejoras parciales que, por disposición legal

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MEDITERRA
NEAN AFRICA CONTAINER LINES, SOCIEDAD ANONIMA

MAS>~

Prirncro.-Ordenar la insClipcián del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en cl «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de ntarLO de I989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rIa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 249/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 189;1989, interpuesto
anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rra, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 201/1989, interpuesto
ante la Sala de lo COnlencioso-Administratim de la Audien
cia Terrilorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tcrritorial de Granada se ha interpuesto por don Manuel Martín
Sanchez, funcionario de la Seguridad Socia! destinado en la Dirección
Proyincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 201/1989, contra la Reso'lu~
clOno de esta SLJbsecrevuia de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novlembr2 de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
9c dicha Sala, esta Subse~re~aria ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntemmlCnto d.e la Resolución impugnada que
ostent~n dsrechos denvad.os de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su lnteres, ante la refenda Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.
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